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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 114 fijado hoy 26 de agosto de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2021 
 
Ref. Ejecutivo – auto requiere aportar citatorio  
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01133-00 
 
Revisadas las gestiones de notificación realizadas por el gestor 
judicial del extremo demandante respecto del encartado (Archivo 

digital 004Notificación291-292), se echa de menos el citatorio que 
debió haber precedido el aviso gestionado a la Calle 75B No. 100B 
– 45 en esta ciudad, lo cual impide tener por notificado en debida 
forma al demandado.  
 
En consecuencia, se requiere al apoderado de la parte actora, 
para que allegue al plenario la documental que dé cuenta de que 
el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P., se gestionó 
primero que el aviso en la dirección anotada y con las exigencias 
de ley.  
 
En el evento de que dicho trámite no se haya realizado o aquel no 
cumpla con las exigencias legales, la gestión de notificación 
deberá realizarse nuevamente y en debida forma.  
 

Notifíquese, 

 
DLGM               Decisión 1 de 1. 

 

 

 

                           

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 
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